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Continúa el q^"m£^¿U* Í1,fó 

*-02l Veiim contra el dtrtxhó dc gentes. " * 
livib b t b i i o l i u srtrüitflliiffci 8#b«ttiltao9 é*« 
¡r JIÜ4« J^HVIf i ePaUirc á un moaarca es* i 

ttSjl^HVMríiáf«ftij m España, sefkeastigado xión ? 
f̂t RWfté^ffWW^bosbabub s ino 9in¿*> o goniaid 
v.- , ¿ ^ f r p A l W j f a d o da ̂ «dbo cotUea SU I 

persona so castigaba con la p««a Jo catkna^Urm. ^ 
^9fíltg i<-*r>¡a su) ><|1 i í bao iioD 
-•.•Aft<!-J|5£f. E l qne viplace la inroouidi 

sonal ó el^WPiliojdeonajiersana Teal estran-
gí«a ¿IRfédetrt̂  OJI lE^dfta^á 4e jsorepcesentan. 
te de otra potencia, será castigado con la pena 
o^ ;prMf|fi^oilceMÑM0Í:h *.^T .g&i .tíA 
ulAfttb l56t vjifita<M¡fct ,do .piWoríaaoojiwudD | 

contra españoles ó $ufadi{o*/Je j>tfa,«aaiob epu; 
ueis#1^a^e ;fi(g^^0.c^o^spa^, smkkastigldo 
QMíi^lispSW wboia^ÉtopspoeáLi8ik6u^ea^« 

>sdoiilri s« í i t n ^ H i b ni l piltro-i i> si^rj crup 
-V} m í o ít ¡STiioiifrj ^s!jfi9ie ^nomi f l j i ti3!fiub 

•JÍÍ.'^'/**! <i! <HÍ ¿ífóioa el ala i > OJ 

dciUM!) 39110') í IOI r« H J ir»? i i o J 

aur Í nnoí! ,a^nu7noo''!!Í!flwi*nwsTO tc9Jii9»uut; / 
.MU tfy» lacurriran en 4a pena de cadena 

pcrp^lus á muerte ios <pe corn^tafi e\^ü&ée 
glMAt* eo ¡el articuloatítécírji^ loéoflWl #liffc 

i .° Sieiaj^e:que iMibterén ^ presado a ^ n b * 
etnbar^aci^i.fll abordaje n bapiébdola fee^oí? 

.o.? «pmtpre jque oldetito fuere aedrflr^iñado 
Iguna de 4as l e ^ W í s é*síg^ 

^ ^ n s p i e u f f O i á w m acoWrpalfado dt»eiwk 
quiera rii los a teoíados contra la b o o e s r i d a d , ^ 
ñalados en el capítulo a.° del titulo io de^SMr 
tiéul^iii |tii íl it ncqi í>f* i»jil»fe«Hl *S01 J i A 

adi l l Siempre qne los piratas hayan dejadd 
a lonas persea^ sin medtes de s a l ? a r s ¿ *Viu. > 

*Miü En todo caso el espitan ó patrón piratas. 1 

AJti. tSB. Laod^posiciones d é ^ l é S ' d b s ^ t f i 
c«*k$anter i rcssoo apíicables al que e n t r e g a 
a paralas la «n)baroacion á cu yo bordar fuere: J » 

Art . 159* E l que residiendo en los domtinos ¡ 
españoUsa^a ibaré ood piratas conocido^, -sirá 
castigado conao su cómplice. N q [ r 

/ ti-ní»n sb ftÜ9>fl *;! no»> H O ^ Í H I «» • r iói t9t t ia tftét 
¿hsioi? 1. l i l e . u » I T » t J L 0 * í ; ' .v- ! í .^z-
o ,(»:•»,)(/) al »¿ 1065001 oífiil^ i (siU9l f *'} 1 fe . 
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i 
Art. • 60. E l feo dc t t r i t i í i v i ' coDtrt I. vida 

ó persooa del Rey ó imMlSlo sncesor 11» co-



•J • 

delito ele que se trata eu et artículo aurerlorst< 
i á castigada con le pena de cadena temporal. r ' ^ t ' 1 ^ } ) ^ T Í ] ^ ' ' t ' 

Se eximirá de la pena el reo que diere p a r í a ' 
de la conspiración y sus circunstancias á la au
toridad públ ica^ íi res. d ? ; haber ̂ ^^(I^ 
procedimiento» . > ' r \ 

delito deque se trata eu el art] 160 sé ca*¿igaf¿ 
con la pena de presidio mayor, i K - ¿ 

Lo dispuesto en el p á r a l o segundo del ar« 
tículo anterior tiene también lugar eu el caso 
del presente. 

Art . i61{; E i ^ue iéuiei ido fijpHfcia de una 
conspiración cintra la Vida del-Rey ó inrnedia* 
to sucesor á la corona no la revelare eu el tér« 
mino de a4 horas á la autoridad, será castiga 
cou la prisión correccional. 

* W p T WHMWHy u i t i t i l a liusliliiOÍ mu» 
f > tra el gobierno para cualquiera de los objeto* 

• • f 

• *. I 

No^se comprenden eu esta disposición los as- I 
ceudiéutes, descendientes, cónyuges, hermanos 
ó atines en los mismos grados del conspirador. 

t jfcrl, i$4<1 ^Pí qne injuriare al i téy é inrOe» 
diato sucesor á la corona eo su presencia, será 
castigado con la;pena de cadena temporal. 

Si los injuriare por escrito y con publicidad 
fuera de su presencia, incurrirá en las penas de 
prisión ma v or y , mu i ta de 100 á i ,000 duros. 

'Las injurias cometidas en cualquiera otra 
forma serán penadas, con la prisión menor si * 
fueren graves, y con la correccional s i fueren 
leve*.,;: 5,4 n | j b£j P.i¡ u•• i (i [j ; s as ep ;Ufi 

Art. 165» Los delitos de que se trata en los 
anteriofvs artículos de tale capí tu lo , cometidos 
contra el regente ..ó regentes del reino, padre, 
madre, ó consorte del rey, reina viuda o infan
tes de España, setán. castigados con las penas 
inleiiores en un grado á las señalada! en ellos, 
á no ser que la merezcan mayor por otras d¡s« 
posiciones de es$e-COdigOftvl U.ip 13 > í ; C i J I Á . 

¿ El homicidio consumado ó frustrado de cuaU 
quiera de las personas mencionadas en el pár 
rafo atiterior, se castigará con la pena de muerte. 

Art. 166. La invasión violehta en la morada 
del rey, reina, inmediato sucesor á la corona, ó 
regente del reírlo, será castigado con la pella de 
cadena temporal 

i . ° Destronar al rey ó privarle ere so líber* 
tad personal. 

la corona,, ó impedir que se encargue del gobier-
uo del reino aquel á quien corresponda. 
* 3.° Deponer al regente o á la regencia del 

reino, ó privarles de su libertad personal. 
> 4-° Usar y ejercer por s i , ó despojar al rey, 

regente o regencia del reino de fas prerogattvas 
^ 5 W H ^ U « H U -^coartarles la 

v 5.° Sustraer el reino ó parte de él, ó algún 
cuerpo de tropas de tierra ó de mar de la o b e 

diencia al supremo gobierno. 
6.° Usar y ejeicer por sí, ó despojar á los 

ministros de la corona de SU^ 
otoñales, ó impedirles ó coartarles en su libre 

1 
i 

tarj í y taso 1 QCI 

C A P I T U L O » , 
1 

lie liten de rebelión y sedición. 

Ail. 167. Son de rebelión lol qo» í e 

7.° Impedir la celebración de las elecciones 
para diputados á Cortes eo todo el reino, ó la 
reunión legitima de las mismas» 
. 8.° * Disolver las Cortes ó ' i m p e d i r l a delibe
ración de alguno de los cuerpos colegisladores, 
ó arrancarles alguna resolución. \ 

Aft. 168. Los que induciendo y determi» 
uando á los rebeldes hubieren promovido ó sos* 
tuvieren la rebelión, y los caudillos principales 
de esta serán castigados: 

i . ° Cou la pena de, muerte si fueren perso
nas constituidas actualmente en autoridad civi l 
ó eclesiástica, ó» si hubiere habido combate ene 
tre los rebeldes con la fuerza pública flel al go
bierno, ó entre unos ciudadanos contra otros, ó 1 

sí« hubieren causado estragos que hayan puesto 
en peligro la vida de las personas» * aa ttioáísq 

a.* Con cadena perpetua si sacaren gente, 
exigieren i contribuciones, ó distrajeren los can* 
dales públ icos de su legítima inversión. 1 ' * 

• 3»° C o a relegación perpetua eu cualquier 
otro-{asta* t oobsgHm Étbaí . m '̂ j *-'*! > *b vr 

Ar t . 169. Los que ejercieren un matulo su
balterno en la rebelión, serán castigados cotí la 
pena de relegaciou tempóraL •> < ' • < : " ' 

i La misma pena se impondrá Ú les que to* 
qoeti ó marirJUm tocar camparías ó cualquiera 
otro instrumento para escitar ¿ la rel)elk>« t y á 
los que para el mismo 6u dirimieren k la muche« 
dumbre sermones, arengas, pastorales ti otro gé-
tíété f l T i R i k ^ fe 
gare á consuraatse, á no ser que merecieren la 



gtlffiiacian do £romo?é^ra^ o ! 9Hm** irt i í iq 
. t Att .c 17b. 5í>ô  meros ejecutores rfe'kTebe* 
lioti serán castigados con la pena de confina-
miento mayor. ; 

Art. En el caso de que la rebelión no 
bu biere I legado á organizarse con gefes cotí o l i 
dos, se reputaiá que lo son los que de hecho 
dirijan á loa demás ó lleven la voz por e l los , ó 
firmen los; reerbos tí otros escritos espedidos i 
su irornbte, ó ejerzan otros actos semejantes en 

Art. 172. Se ián castigados como rebeldes 
con" )•î |̂j|̂ âB̂ <û ¿ iT í̂ljCl̂ f̂ fM*. perpetua los qoe sin 
alzarse contra el gobierno cometieren por astu
cia o por cualquier medio alguno de los de
litos comprendidos en cualquiera de los ocho 
números del art. 167. 

rebelión 'será castigada con la pena de prisión 
mayor. , 81 v . 1 l > 

La proposición fe castigará con la prisión 
correccional. .. Aijt „t 1 i^slsus ¿-. ?ibai 

(Se continuaren) 
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ANUNCIOS. 

Con la competente autorización superior se ar
riendan en pública subasta en la villa de Humera 
las huertas, tierras, heras, yerbas de invierno y casa 
para espeuder vinô  correspondiente á los propios de la 
misma, como asimismo las especies sujetas á Ja con-

dê aoosumos con la Venta esclusiva a! por 
do con arreglo á las condiciones acordadas y 

que obfán en sus respetivos ¿r)e^rfe4lesChabiendo se
ñalado para sus remates los dias 26 del corriente y 
3 del próximo diciembre, de diea i doce der la maña
na, advtrtrerjdó que las (incas de propios quedarán re
matadas al primer dia; para todo lo que se llaman l¡-
«¡ladoreev 5 " ihftls 1 M •> >• I n 

bajo del terrwoque o«ipa *TsÍiip 
M del Yellon» perteneciente i los pt.pio.de esta villa, 
valuada», por el perito agrónomo de es le distrito en 
la cantidad de 675 rs. de vn. Igualmente le subastan 
I» b8as d . aa.pa.1» ha)ulM HWBjeoV Vtfjallegiñle 
los refendo. propig, q,e se hallan >.Uad*a par í ¡ -

1 cho agrónomo en l i cantioaí , 
para celebrar el remate de unas y ' • ¿ ? & W m f a ¿ ¿ 
fe! dia H del pfd*imo mea W lírfemVe ¿«oÍ3S 
efecto en la plAa y Wfto' de coi (Ubre de once á doce 
d é t e maKana. Lo qne se anuncia al público llaman. 
do riiJfMJWtft'u ' r j ( i * fi5¿,^4ebI ulfstjriijTv fnT/Tmi 

.issoJ 

El ayuntamiento totutirucional de la) /villa de 
Bo i trago ha acordado' celebrar el segundo'y tfltime 
remate con la esclusiva en la venta al por menor de 
las especies Sujetas al derecho de con™inr i s para todo 
el ario venidero de 18̂ 9 el día 3o del n>rr ¡ente, de 
diez á doce de su mañana, en la sala coiisi>ror¡aíf oré-
vio toque de Campana; como igualmente las casas del 
común de vecinos para espender dichas iespecíes. 

Lo que se anuncia al publico para el que guste 
interesarse en dichos remates. 
al'jv ¿;l no nribirs! sJosinoo fob o£ aro 13 

sol soltidj^iasvJ . * ¿ O í í J f i i r ^ i ' 

t o n autdrtoribn del t^^^$ff^ po 
tilico, se arriendan los bienes de propíos de Vetilla 
de S. Antonio por el ano 1849 que constaten en casa 

I posada y casa carnecería, y los pastos de dehesa y 
' egidos. 

a 

Se satan '4 publica s ñ W a para t i tóQ que víc-
nede 1849 * • venta esclusiva at por menor, los 
derecbos que gravitan sobre los artículos sujetos á la 
contribución de eonsumos del real sitio del ¡rVdo, f 
$ú ayuntamiento constitucional ha señalado para ce-
lebrar sus dos únicos remares los dias 3 y 10 rfcf 
prdximo diciembre desde las once de la maíana et̂  
a d e l a n t e ; ^ su safa consistorial, donde estarán de ma-
tiifiesro los oportunos pliegos de condiciones para co
nocimiento de los lidiadores. 
ts atad nóisuanMun }¿s c- •. > 

i 
\} 

No bebiendo tenido efecto el remate de las yer
bas de invierno del arroyo titulado de Valdebeba 
pertenecrente á los propios de Hártatela, el avunta-
miento constitucioriaí de dicha villa ha señalado para 
noeVo remate el domingo 2IS del corriente, de diei 
á doce de su mañana, en la sala consistorial bajo el 
pliego de condiciones y cantidad de su tasación. 
, | ¿ n ! • ¡ 1103 sTss un » . .. 1 • i.vr-9 . 

i j ¿a 61 •• béSI Kl l í l (rs 
. . . - - - J Í I Ü I Í X » s i HI 1 I b i ^ q ,?>í"íBq sunlAo s f su l 

la villa de Valdaracete se sqbaMan ^ 
e consumos y .venta eet(usiva al poi 

en los dias 29 del corriente y 8 del próximo 

• i) 
Lt 

bajo las condiciones qoe marca ta instrucción y están 
de manifiesto en la secretaria de apuntamiento. 
... • «•ahqwo. » ^ 
Mi nal id«a » i J i W i j p l l H 4 ^ " ; 

, ¿ > • • • « « * O B I * ™ ob «»**, 
o En la »¡IW Je ValdaMMe m b«|la eoocitM* 7 
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ü o s ^ t i v c T i f i l c a H o les p a r a r a el ^ r j u i c i o que ¿bayo 
l u g a r . 

r.í 

f^Wartm, fía^c saber á lodos los hacendados toras-
áh íoaain *o«j ib *iiw< ¡"I o* s/iaj>7v • w 

rcros que posean huras eu su lenmoo a rabalatorio 
pl^sciíten relaciones j u r a d a s de sus u h idadcs en el 
termino preciso de. to .dias, coo prevención de ana 
pasados se procederá a la reciificacron de la esladís-

y TO parara .tcklo perjuicio. 

E l dia 3o del corriente tendrán lugar en la villa 
de Cenicientos los rebates de los ramos sujetos á 

Para hacer la rectificación del amiilaramieoto de 

los ^ « « ^ Í W i ^ a d o s forasteros que posean Wfwí* 

S S i S X ® «i de SIIS r eV 

^dti#ás «utilidades, en lodo *J mes comeóte de no* 

trabajos Formando tas quefaliep a costa df Jq* 
rf>sos en !tan justo deber según asi está inaodadp; j 
enseguida designará el cupo de contribución para el 
ano venidero de 18^9, . 

. • : . * r l -Á, a j s ó f e i W 
JLÍA / 

10 c o k E ! domingo 26 del corneóte se celebra 
villa - dé Zántalejo. los segundos y últimos reñíales del. 
dererho y %enla esclnaivf por, menor dc los atfjft, 
cüdés si/jelos á la contribución de consumos para e|. 
ano -próximo venidero de 1849, bajo de las copdiqn^ 
nes quebraran de manifiesto én su sala consistorial, 
en los cuales no se admitirá mejora alguna que no cu
bra la décima parle, pero hecha esta se admitirán pu
ja* á |a (la** y se dará prindpio i las dtei3esu 
mauajua, J£ual#na»ic que por d de viso; ; >»t 

g j sin • I - «. !"^'> : nr ,v;tri o^*r inq Isn 

t-ott «o competente autorización del Excmo. se 
5or gefe político de esta provincia se so bastan los 
pastos de invierno de los prados pertenecientes á los 
J*op¿a¿4le esta poeido ésCasafaaachd alio, Se3a*ndo 

5 

y ^arisbsgî ) SES3 7 aba* JJ 

para su remate los rjiat.aft y o^i^ctSiiotirtétfte á 
dos de su tarde, bajo el oportuoo¿plfcgo.de; condicto-

r i i ^ W ^ ^ a w s t ^ t < * real posesión 
del Quejigar h* sido arreadada eo remate público 
c é l e l o eo, 1,7 de setiembre último por término dé> 
8 i . a o ^ : # W I I ^ / pWsim^ila 

hanzá de la real casa Í ^ W p f P ^ q u ^ r ^ ^ ^ 
prohibición de cazar en las reales posesiones: 
y habiendo dado al efecto las instrucciones conve
nientes tanto« SUS guaráWcotor k W ^ e l 'reíd 
rimonio, lo previene por nledib de talé aviso, deseoso 
dei rbarbb^ues JssOgrodabte» y te consecuencias 
ge la# danupcia*. ¡ up(ao^ sobibisatqttiOT sblil 

*• •—T*:U .y.u lob aoi^aifui 

l i t J ó o s '»T>r̂ n?i5-:i BtW ffol.- • 
Domingo 1$ de noviembre de i848.io^mn 

.ne Han ingmndooQ este « k depositados por 232 
individuos, de los cuales los I Q han sido nUevofá?Im
ponen fes 3¿£̂ &K7'<ta*>*ifc:*) 

Se han devuelto 44,629 reales, 
licftüd 
Carlos V a r t ^ ^ r a ^ , . f . ^ t j ^ 

E l director de semana, 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

A L H R I O . 

Precios en el mercado de hoy. 

1 \Á) /:»•,I. i*:l ¿..I 

a l ^ M o i ^ s ^ ^ o a ^ ^ 1 isq 
-003 pftl h í/.íJ-.J-i S9I3SqS9 -¿¿1 onrv.:íli.;6 omoj ( -r.i 

. A D V E R T E N C I A . - P 
v stasmo? 8c ¿» ií» sd un * toisi a isq sbslsii 

^En la retfactían dfe ' f f ^ i i t m á ^ ^ 

hallan para m venta los estados de .pitan» 
medio de granos, caldos etc. y existencia 

~ »J>WíSP,*nde J« «itóliíe8*Jta.)itt&ído-« 

l<t Cotí 1 j l ) » "I 
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